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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día
4 de febrero de 2010, acordó aprobar la Ordenanza Reguladora de la
Administración Tributaria Electrónica de la Ciudad de Salamanca. Tam-
bién acordó proceder a su publicación en el B.O.P. de Salamanca, du-
rante el plazo de treinta días hábiles contados desde el día siguiente a
aquél en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Salamanca, a fin de que, los interesados puedan examinar el ex-
pediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el
Pleno de esta Corporación Local, haciendo advertencia expresa que una
vez transcurrido dicho plazo sin que se hayan formulado reclamaciones,
dicha Ordenanza Reguladora de la Administración Tributaria Electrónica
de la Ciudad de Salamanca se considerará aprobada definitivamente,
siendo su contenido el siguiente:

ORDENANZA REGULADORA
DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ELECTRÓNICA

DE LA CIUDAD DE SALAMANCA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y sede electrónica 

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo

CAPÍTULO SEGUNDO. DERECHOS Y DEBERES

Artículo 4. Derechos de los ciudadanos en el marco de la Adminis-
tración Tributaria Electrónica

Artículo 5. Deberes de los ciudadanos en el marco de las relacio-
nes tributarias realizadas a través de medios electrónicos

CAPÍTULO TERCERO. PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 6. Principios organizativos de la Administración Tributaria Elec-
trónica

Artículo 7. Principios generales de la difusión de la información tri-
butaria electrónica

Artículo 8. Principios generales del procedimiento tributario elec-
trónico

Artículo 9. Principios informadores de fomento y promoción de la co-
operación interadministrativa en materia de Administración Tributaria
Electrónica

CAPÍTULO CUARTO. IDENTIFICACIÓN, ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESCRITOS POR PARTE DE LOS CON-
TRIBUYENTES

Artículo 10. Instrumentos de identificación y acreditación de la vo-
luntad de los contribuyentes

Artículo 11. Requisitos de identificación en el acceso de los contri-
buyentes a la información tributaria electrónica

Artículo 12. Requisitos de identificación y acreditación de la volun-
tad de los contribuyentes en la presentación de escritos

CAPÍTULO QUINTO. LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN TRIBU-
TARIA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS

Artículo 13. Información sobre la organización y los servicios de in-
terés general del OAGER

Artículo 14. Información tributaria

Artículo 15. Información normativa

Artículo 16. Calidad y seguridad en la web www.oager.com

Artículo 17. Tablón de edictos electrónico

Artículo 18. Publicación oficial

Artículo 19. Incorporación de contenidos a la información tributaria
accesible por medios electrónicos

CAPÍTULO SEXTO. EL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO

Artículo 20. Procedimientos incorporados a la tramitación por vía
electrónica

Artículo 21. Identificación y acreditación de la voluntad de los órganos
administrativos

Artículo 22. Iniciación

Artículo 23. Actos administrativos, comunicaciones con los contri-
buyentes y validez de los documentos electrónicos

Artículo 24. Exigencia y acreditación de representación

Artículo 25. Tramitación por vía electrónica de los procedimientos
tributarios

Artículo 26. Presentación de documentos y declaración responsable

Artículo 27. Certificados administrativos electrónicos y transmisión
de datos

Artículo 28. Compulsas electrónicas y traslado de documentos en
soporte papel

Artículo 29. Finalización

Artículo 30. La notificación por medios electrónicos

CAPÍTULO SÉPTIMO. REGISTRO, ARCHIVO Y ACCESO A LOS
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

Artículo 31. Registro telemático

Artículo 32. Archivo electrónico de documentos

Artículo 33. Preservación y acceso a los registros y archivos admi-
nistrativos tributarios electrónicos

CAPÍTULO OCTAVO. INCORPORACIÓN DE TRÁMITES Y PROCE-
DIMIENTOS A LA TRAMITACIÓN POR VÍA ELECTRÓNICA

Artículo 34. Mecanismo de incorporación de trámites y procedi-
mientos tributarios a la tramitación por vía electrónica

Artículo 35. Proyecto de incorporación

Artículo 36. Aprobación del proyecto de incorporación

Artículo 37. Guía de trámites y procedimientos tributarios electróni-
cos del OAGER

CAPÍTULO NOVENO. SERVICIO TELEMATICO DE PAGOS

Artículo 38. Servicio Telemático de Pagos

Artículo 39. Procedimiento

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Incorporación de trámites y procedimientos tributarios actuales

Segunda. Procedimiento en curso

Tercera. Tablón de edictos electrónico

Cuarta. Notificación tributaria electrónica

Quinta. Registro telemático

Sexta. Archivo electrónico
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y ejecución de la Ordenanza

Segunda. Seguimiento e implantación de la Ordenanza

Tercera. Difusión de la Ordenanza

Cuarta. Regulación de nuevos procedimientos y trámites

Quinta. Entrada en vigor

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las tecnologías de la información y las comunicaciones ya están trans-
formando profundamente la manera en que ahora se desarrolla la acti-
vidad de la Administración pública. Uno de los ámbitos en que se ex-
perimentan y se experimentarán mayores repercusiones es en lo rela-
tivo a las relaciones entre los contribuyentes y las Administraciones
Tributarias. El Organismo Autónomo de Gestión Económica y Recaudación
del Ayuntamiento de Salamanca (en adelante OAGER) está compro-
metido con estos nuevos retos con el objetivo de impulsar la sociedad
de la información y el conocimiento y especialmente, crear una admi-
nistración más abierta y asequible a los ciudadanos.

La incorporación de las nuevas tecnologías por parte del OAGER no
es sino una consecuencia del principio constitucional de eficacia (artí-
culo 103. 1) y una concreción de esta exigencia constitucional en los
procedimientos administrativos tributarios es que éstos se tramiten con
celeridad.

El impulso de la Administración Tributaria Electrónica encuentra un
especial fundamento en el artículo 70. bis. 3° de la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno local y
en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que al mismo tiempo, establece el régimen jurídico del uso de
los medios electrónicos en el ámbito de las administraciones públicas.

El 23 de junio de 2007 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la
Ley 11/2007 de 22 de junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos, que entró en vigor al día siguiente. Dicha Ley
presenta como gran novedad el reconocimiento del derecho de los ciu-
dadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por medios
electrónicos y regula los aspectos básicos de la utilización de las tec-
nologías de la información en la actividad administrativa, en las relaciones
entre las Administraciones Públicas, así como en las relaciones de los
ciudadanos con las mismas con la finalidad de garantizar sus dere-
chos, un tratamiento común ante ellas y la validez y eficacia de la ac-
tividad administrativa en condiciones de seguridad jurídica.

Pero la Ley aborda también una cuestión de capital importancia, que
la consagración del derecho de los ciudadanos exige, cual es, la crea-
ción de un marco jurídico que facilite la extensión y utilización de las tec-
nologías de la información

El OAGER con el fin de avanzar en este objetivo, pretende implan-
tar la tramitación telemática de los procedimientos administrativos tri-
butarios, lo cual supondrá una mayor eficacia y celeridad de la tarea ad-
ministrativa y redundará en beneficio de los contribuyentes.

En la misma línea, se ha contemplado la puesta en marcha de un
servicio telemático de pago de tributos, precios públicos y demás in-
gresos de derecho público de la Administración. La utilización de este
nuevo sistema de pago permite que los ciudadanos no tengan que des-
plazarse para realizar sus pagos a la Administración, y que puedan re-
alizar dichos actos fuera del horario normal de atención al público, tal
y como prevé el artículo 60 de la Ley General Tributaria, de 17 de di-
ciembre de 2003.

Asimismo, el OAGER garantizará el principio de que las relaciones
entre las Administraciones públicas y los contribuyentes mediante las
nuevas tecnologías, disfruten de las mismas garantías que son reconocidas
en las relaciones presenciales.

En definitiva, la presente Ordenanza pretende impulsar el uso de las
técnicas telemáticas en la actividad administrativa municipal y en las re-
laciones con los contribuyentes con el fin de prestar un mejor servicio
a la ciudadanía.

El capítulo primero de la Ordenanza tiene por objeto la regulación
de la utilización de las TIC en las relaciones jurídico-administrativas tri-
butarias entre los ciudadanos y la Administración Tributaria municipal,
incluida la consulta de la información tributaria, la de los datos en poder
del OAGER y la realización de trámites y procedimientos por medios elec-
trónicos. De esta manera, conforme ha establecido el OAGER en su Pro-
yecto de Modernización se asume un compromiso ambicioso de pro-

moción del uso de estas tecnologías y de modernización en el ámbito
tributario.

El  capítulo segundo  es la pieza más importante de la Ordenanza,
donde se reconocen los derechos y los deberes de los contribuyentes
y, por lo tanto, las obligaciones y las garantías de la Administración Tri-
butaria Municipal en lo que concierne al uso de las TIC en las relacio-
nes tributarias. Se muestra asimismo una lista de los deberes o las con-
diciones del uso responsable de la Administración Tributaria Electrónica
por parte de los contribuyentes.

En el  capítulo tercero  se establecen los principios generales de ac-
tuación del OAGER en el ámbito de la Administración Tributaria Elec-
trónica, que inspiran el espíritu de la norma. Por una parte, se preser-
van irrenunciablemente los principios de seguridad jurídica y técnica y
los de confidencialidad y privacidad de los datos personales. Por otra,
se declaran algunos principios del ámbito del servicio al contribuyente,
algunos de ellos muy nuevos, como los de simplificación administrativa,
neutralidad tecnológica e interoperabilidad, los de proporcionalidad, efi-
ciencia, transparencia y accesibilidad, y otros, para impulsar decidida-
mente la adopción de estas tecnologías entre la población y dentro de
la Administración Tributaria Municipal. Cabe destacar, además, la sec-
ción dedicada a la cooperación con otras administraciones, condición
indispensable para el desarrollo de una Administración Tributaria Elec-
trónica realmente transparente, accesible y próxima al ciudadano.

El capítulo cuarto  se dedica a los sistemas de identificación en los
diferentes tipos de relaciones entre los contribuyentes y el OAGER. En
general, se establece que no se requerirá identificación para la consulta
de información general y administrativa. En el caso de los trámites y pro-
cedimientos tributarios ue requieran la acreditación de la voluntad del
contribuyente, se promueve, a todos los efectos, la utilización de la
firma electrónica reconocida y, en el futuro, del DNI electrónico, a pesar
de que, para determinados procedimientos concretos de menor trascendencia
y en el desarrollo posterior de las previsiones de la Ordenanza, se pue-
dan aceptar sistemas de identificación seguros pero más ligeros y de
más fácil acceso para la población, siguiendo un principio de propor-
cionalidad y de extensión de la tecnología.

Con el capítulo quinto  se consolida una política que ha presidido
la actuación del OAGER en el ámbito del uso de las TIC, especialmente
de Internet y de los canales telemáticos en general, y que ha sido de
particular aceptación por amplios sectores de la ciudadanía, y de ma-
nera destacada por parte de los internautas habituales. Se trata de ga-
rantizar la máxima difusión, a través de los medios electrónicos, de
todo tipo de información de que disponga el OAGER. En el ámbito de
la información tributaria, se establece la difusión obligatoria a través de
medios electrónicos de la información que tenga la consideración de pú-
blica y se prevé la creación del tablón de edictos electrónico, para la
publicación de la información que según una norma jurídica sea nece-
sario notificar a los ciudadanos por medio de un edicto municipal.

En el capítulo sexto se regulan las diferentes fases o trámites del
procedimiento tributario electrónico general, los certificados y las com-
pulsas, para asegurar la coexistencia de la tramitación por vía electró-
nica y la tramitación en papel. Se regula también el régimen de repre-
sentación y apoderamiento, para facilitar la actuación de los contribu-
yentes en la Administración Tributaria Electrónica, ya sea directamente
o a través de sus representantes legales. Merece un comentario espe-
cial el mecanismo previsto en la Ordenanza para la incorporación de los
trámites y los procedimientos administrativos a la tramitación por vía elec-
trónica. A pesar de que las referencias son escasas en esta materia, existe
la tendencia a regular por separado, en este tipo de textos, los com-
ponentes y módulos del procedimiento administrativo general (el regis-
tro, el archivo, la notificación, etc.) y hacer su transposición al mundo
virtual, con independencia del contenido, la ordenación organizativa
concreta, las exigencias de la tecnología y, sobre todo, el uso efectivo
que hacen los contribuyentes de cada procedimiento. Los trámites y los
procedimientos tributarios se incorporan progresivamente a la tramita-
ción por vía electrónica, de acuerdo con criterios de eficacia, economía
y eficiencia, y son los trámites los que invocan los módulos organizati-
vos y técnicos que se requieren en cada caso para prestar un servicio
completo e integrado al contribuyente.

En el  capítulo séptimo  se regula el régimen general de funciona-
miento del registro telemático, el archivo electrónico de documentos y
las condiciones de acceso de los contribuyentes a los registros y archivos
electrónicos.

Se ha previsto un mecanismo para la incorporación de los proce-
dimientos y trámites tributarios a la tramitación por vía electrónica, que
es objeto del capítulo octavo.  En él se determinan las condiciones ge-
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nerales de incorporación, desde el punto de vista de la competencia y
del procedimiento, a través de lo que se denomina un proyecto de in-
corporación regulado, que incluirá el análisis organizativo, tecnológico
y jurídico de la propuesta de incorporación. Asimismo, se da entidad ju-
rídica a la guía de trámites y procedimientos administrativos tributarios
electrónicos del OAGER, que se difundirá a través de su web.

En el capítulo noveno se regulan los requisitos y la mecánica de fun-
cionamiento del Servicio Telemático de Pagos.

Las disposiciones contenidas en el capítulo octavo en el régimen
transitorio  deben permitir la implantación decidida, progresiva y efi-
ciente de la Administración Tributaria  Electrónica en el OAGER. De
manera inmediata, se configura la guía de trámites y procedimientos
y se incorporan a la tramitación por vía electrónica los que ya están
disponibles a través de la web del OAGER o, fuera de la web, a tra-
vés de convenios con diferentes colectivos, colegios profesionales y
Administraciones Públicas. Progresivamente se irán incorporando otros
trámites y procedimientos, hasta alcanzar a corto plazo el objetivo de
que la mayor parte del volumen de la tramitación tributaria municipal
esté disponible a través de medios electrónicos. En este proceso de
incorporación, se pondrán también en marcha los componentes y los
módulos comunes de la administración electrónica, tales como el re-
gistro, la notificación, el archivo, etc. En el Anexo nº 1 de la Ordenanza
se incluye una lista de los trámites que ya están disponibles actual-
mente en la web del OAGER.

Por último, las  disposiciones finales autorizan a dictar las disposi-
ciones que sean necesarias para el desarrollo de la Ordenanza y, en par-
ticular, la difusión proactiva de la norma, tanto a través de medios elec-
trónicos como en soporte papel.

CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y sede electrónica.

1. Esta Ordenanza regula la utilización de los medios electrónicos,
en el ámbito de la Administración Tributaria Municipal  de la ciudad de
Salamanca, para hacer posible la consecución más eficaz de los prin-
cipios de transparencia administrativa, proximidad y servicio a los ciu-
dadanos, que se derivan del artículo 103 de la Constitución y de la le-
gislación general administrativa.

2. Como consecuencia de lo anterior, esta Ordenanza tiene por
objeto:

a. Establecer los derechos y los deberes que deben regir las rela-
ciones que se establezcan por medios electrónicos entre los contribu-
yentes y la Administración Tributaria Municipal.

b. Fijar los principios generales para el impulso y el desarrollo de la
administración electrónica en el ámbito de la Administración Tributaria
Municipal.

c. Regular las condiciones y los efectos jurídicos del uso de los
medios electrónicos en la tramitación de los procedimientos tributarios.

3. También es objeto de esta Ordenanza la fijación de los principios
reguladores de la incorporación de los trámites y de los procedimien-
tos tributarios municipales a la tramitación por vía electrónica, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4. La presente Ordenanza, en virtud del reconocimiento al dere-
cho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Públi-
cas por medios electrónicos que se consagra en el Art. 1 de la Ley
11/2007 de 22 de junio, fija las reglas generales para la utilización de
las tecnologías de la información en la actividad administrativa tribu-
taria, en las relaciones entre las Administraciones Públicas, así como
en las relaciones con los contribuyentes, en el ámbito de la Adminis-
tración Tributaria Municipal de Salamanca, con la finalidad de garan-
tizar los derechos de los contribuyentes, un tratamiento común y la va-
lidez y eficacia de la actividad administrativa tributaria en condiciones
de seguridad jurídica.

La sede electrónica de la Administración Tributaria Municipal se es-
tablece en la siguiente dirección de internet www.oager.com.  La Junta
Rectora del Organismo Autónomo de Gestión Económica y Recauda-
ción podrá acordar la modificación de la sede electrónica de la Admi-
nistración Tributaria Municipal.

El acuerdo de aprobación inicial deberá ser sometido a un período
de información pública no inferior a 30 días. Sin perjuicio de ello, el OAGER

dará al acuerdo la divulgación necesaria para garantizar su general co-
nocimiento por parte de los contribuyentes. Siempre que sea posible,
durante un tiempo suficiente se dispondrán los mecanismos de redi-
reccionamiento necesarios para garantizar el acceso a la nueva sede de
quienes accedan a la anterior por desconocimiento o error.

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.

Esta Ordenanza será de aplicación al OAGER y a los contribuyen-
tes, entendiendo como tales a las personas físicas y jurídicas, cuando
utilicen medios electrónicos en sus relaciones tributarias con el OAGER.

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo.

1. Esta Ordenanza se aplicará a aquellas actuaciones en que par-
ticipe la Administración Tributaria Municipal y que se realicen por me-
dios electrónicos, y concretamente a las siguientes:

a. Las relaciones con los contribuyentes que tengan carácter jurí-
dico administrativo.

b. La consulta por parte de los contribuyentes de la información pú-
blica tributaria y de los datos tributarios que estén en poder del OAGER.

c. La realización de los trámites y procedimientos administrativos tri-
butarios incorporados a la tramitación por vía electrónica, de conformi-
dad con lo previsto en esta Ordenanza.

d. El tratamiento de la información obtenida por la Administración
Tributaria Municipal en el ejercicio de sus potestades.

2. Los principios generales contenidos en esta Ordenanza serán de
aplicación a las comunicaciones de los contribuyentes no sometidas al
ordenamiento jurídico tributario, y de manera especial a la comunica-
ción de avisos y de incidencias, la presentación de reclamaciones y que-
jas, la formulación de sugerencias, la realización de preguntas al OAGER
y las peticiones y otras formas de participación, en tanto que no sean
objeto de una regulación específica.

3. Esta Ordenanza define los principios que deben informar las re-
laciones que la Administración Tributaria Municipal establezca con otras
Administraciones a través de medios electrónicos.

4. A efecto de lo dispuesto en esta Ordenanza, se entenderá por medio
electrónico cualquier mecanismo, equipo, instalación o sistema de tra-
tamiento o transmisión de la información que permita producir, alma-
cenar o tratar datos o informaciones susceptibles de ser incorporados
a un soporte electrónico, o transmitir dichos datos o informaciones me-
diante redes de comunicaciones electrónicas, incluidas las redes de te-
lecomunicaciones y las utilizadas para la radiodifusión.

5. A los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por:

a) Actuación Administrativa automatizada: Actuación administrativa
producida por un sistema de información adecuadamente programado
sin necesidad de intervención de una persona física en cada caso sin-
gular: Incluye la producción de actos de trámite o resolutorios de pro-
cedimientos, así como de meros actos de comunicación.

b) Aplicación: Programa o Conjunto de programas cuyo objeto es
la resolución de un problema mediante el uso de informática.

c) Aplicación de fuentes abiertas: Aquella que se distribuye con una
licencia que permite la libertad de ejecutarla, de conocer el código fuente,
de modificarla o mejorarla y de redistribuir copias a otros usuarios.

d) Autentificación: Acreditación por medios electrónicos de la iden-
tidad de una persona o ente, del contenido de la voluntad expresada
en sus operaciones, transacciones y documentos y de la integridad y
autoría de estos últimos.

e) Canales: Estructuras o medios de difusión de los contenidos y ser-
vicios; incluyendo el canal presencial, el telefónico y el electrónico, así
como otros que existan en la actualidad o puedan existir en el futuro
(dispositivos móviles, TDT, etc.)

f) Certificado electrónico: Según el Art. 6 de la Ley 59/2003 de 19
de diciembre de firma electrónica, "Documento firmado electrónica-
mente por un prestador de servicios de certificación que vincula unos
datos de verificación de firma a un firmante y confirma su identidad”.

g) Certificado electrónico reconocido: Según el Art. 11 de la Ley 59/2003
de 19 de diciembre, de firma electrónica: "Son certificados reconocidos
los certificados electrónicos expedidos por un prestador de servicios de
certificación que cumpla los requisitos establecidos en esta Ley en
cuanto a la comprobación de la identidad y demás circunstancias de
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los solicitantes y a la fiabilidad y las garantías de los servicios de cer-
tificación que presten".

h) Contribuyentes: Personas físicas, personas jurídicas y entes sin
personalidad que se relacionen, o sean susceptibles de relacionarse
con la Administración Tributaria Municipal.

i) Dirección Electrónica: Identificador de un equipo o sistema elec-
trónico desde el que se provee de información o servicios en una red
de comunicaciones

j) Documento electrónico: Información de cualquier naturaleza en forma
electrónica, archivada en un soporte electrónico según un formato de-
terminado y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado.

k) Estándar abierto: Aquel que reúne las siguientes condiciones:

- Sea público y su utilización sea disponible de manera gratuita o
a un coste que no suponga una dificultad de acceso.

- Su uso y aplicación no esté condicionado al pago de un derecho
de propiedad intelectual o industrial.

l) Firma electrónica: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003 de 19 de
diciembre, de Firma Electrónica, "Conjunto de datos en forma electró-
nica, consignados junto a otros asociados con ellos, que pueden ser uti-
lizados como medio de identificación del firmante”.

m) Firma electrónica avanzada: Según el Art. 3 de la Ley 59/2003
de 19 de diciembre de Firma Electrónica, "Firma electrónica que per-
mite identificar al firmante y detectar cualquier cambio ulterior de los datos
firmados, que está vinculada al firmante de manera única y a los datos
a que se refiere y que ha sido creada por medios que el firmante puede
mantener bajo su exclusivo control".

n) Firma electrónica reconocida: Según el Art 3 de la Ley 59/2003
de 19 de diciembre de Firma Electrónica, "Firma electrónica avanzada
basada en un certificado reconocido y generada mediante un disposi-
tivo seguro de creación de firma".

o) Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de información, y
por ende de los procedimientos a los que éstos dan soporte, de com-
partir datos y posibilitar el intercambio de información y conocimiento
entre ellos.

p) Medio Electrónico: Mecanismo, Instalación, equipo o sistema que
permite producir, almacenar o trasmitir documentos, datos e informa-
ciones, incluyendo cualesquiera redes de comunicación abiertas o res-
tringidas como Internet, Telefonía móvil u otras.

q) Punto de acceso electrónico: Conjunto de páginas web agrupa-
das en un dominio de Internet cuyo objetivo es ofrecer al usuario, de
forma fácil e integrada, el acceso a una serie de recursos y de servi-
cios dirigidos a resolver necesidades específicas de un grupo de per-
sonas o el acceso a la información y servicios de una institución pública

r) Sistema de firma electrónica: Conjunto de elementos intervinien-
tes en la creación de una firma electrónica. En el caso de la firma elec-
trónica basada en certificado electrónico, componen el sistema, al
menos, el certificado electrónico, el soporte, el lector, la aplicación de
firma utilizada y el sistema de interpretación y verificación utilizado por
el receptor del documento firmado.

s) Sellado de tiempo: Acreditación a cargo de un tercero de con-
fianza de la fecha y hora de realización de cualquier operación o tran-
sacción por medio electrónicos.

t) Espacios comunes o ventanillas únicas: Modos o canales a los que
los ciudadanos pueden dirigirse para acceder a las informaciones, trá-
mites y servicios públicos determinados por acuerdo entre varias Ad-
ministraciones.

u) Actividad de Servicio: Cualquier actividad económica por cuenta
propia, prestada normalmente a cambio de una remuneración.

v) Prestador de actividad de servicio: Cualquier persona física o ju-
rídica que ofrezca o preste una actividad de servicio.

CAPÍTULO SEGUNDO. DERECHOS Y DEBERES

Artículo 4. Derechos de los ciudadanos en el marco de la Ad-
ministración Tributaria Electrónica.

1. En el marco del acceso y la utilización de la Administración Tri-
butaria Electrónica Municipal, los contribuyentes tienen los siguientes de-
rechos:

a. Derecho a dirigirse al OAGER a través de medios electrónicos,
presentar documentos, realizar trámites y procedimientos y, en gene-

ral, ejercer los derechos y las facultades que les reconoce el ordena-
miento jurídico administrativo tributario, con total validez y seguridad.

b. Derecho a exigir del OAGER que se dirija a ellos a través de
estos medios y obtener documentos a través de formatos electrónicos.

c. Derecho a no presentar documentos que se encuentren en poder
del OAGER o de las Administraciones Públicas con las que el Ayunta-
miento de Salamanca haya firmado un convenio de intercambio de in-
formación.

d. Derecho a disfrutar de contenidos electrónicos de calidad, accesibles,
transparentes y comprensibles.

e. Derecho a acceder a la información tributaria, registros y archi-
vos a través de medios electrónicos.

f. Derecho a participar en los procesos de toma de decisiones y en
la mejora de la gestión tributaria municipal a través de medios electró-
nicos, y a recibir respuesta a las peticiones y consultas formuladas.

g. Derecho a acceder a la administración tributaria electrónica y
utilizarla independientemente de las disminuciones físicas o psíquicas.

h. Derecho a disponer de formación y ayuda en la utilización de la
Administración Tributaria Electrónica.

i. Derecho a acceder a la Administración Tributaria Electrónica y
utilizarla independientemente de las herramientas tecnológicas utiliza-
das.

j. Derecho a la confidencialidad y protección de sus datos perso-
nales y al resto de los derechos que le concede la normativa de pro-
tección de datos, en especial el derecho a que la información personal
entregada no pueda ser destinada a ninguna otra finalidad.

k. Derecho a la privacidad y seguridad de sus comunicaciones con
la Administración Tributaria Municipal y de aquellas comunicaciones
que pueda hacer el OAGER en las que consten los datos de los con-
tribuyentes.

2. El ejercicio de estos derechos se llevará a cabo según lo previsto
en la normativa aplicable y en las previsiones de esta Ordenanza.

Artículo 5. Deberes de los contribuyentes en el marco de las re-
laciones tributarias establecidas a través de medios electrónicos.

1. En el marco de la utilización de los medios electrónicos en la ac-
tividad tributaria y en sus relaciones con la Administración Tributaria Mu-
nicipal, y para garantizar el buen funcionamiento y gestión de la infor-
mación, las comunicaciones, los procesos y las aplicaciones de la Ad-
ministración Tributaria Electrónica, la actuación de los contribuyentes debe
estar presidida por los siguientes deberes:

a. Deber de utilizar los servicios y procedimientos del OAGER de buena
fe y evitando su abuso.

b. Deber de facilitar al OAGER, información veraz, completa y pre-
cisa, adecuada a los fines para los que se solicita.

c. Deber de identificarse en las relaciones tributarias por medios elec-
trónicos con el OAGER, cuando éstas así lo requieran.

d. Deber de custodiar los elementos identificativos personales e in-
transferibles utilizados en las relaciones administrativas por medios elec-
trónicos con el OAGER.

e. Deber de respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y
seguridad y el resto de los derechos en materia de protección de datos.

2. El OAGER velará por el cumplimiento de estos deberes, en el marco
de lo previsto en la normativa aplicable y en las previsiones de esta Or-
denanza.

CAPÍTULO TERCERO. PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 6. Principios organizativos de la Administración Tribu-
taria Electrónica.

La actuación del OAGER en general, y la referida al impulso de la
Administración Tributaria Electrónica en particular, deberá estar informada
por los siguientes principios generales:

a. Principio de no discriminación.

El uso de los medios electrónicos no podrá comportar ninguna dis-
criminación de los ciudadanos y empresas en sus relaciones con la Ad-
ministración Tributaria Municipal. En este sentido, los sistemas de co-
municación telemática con el OAGER serán voluntarios y alternativos a
los sistemas tradicionales y sólo se podrán configurar como obligato-
rios y exclusivos en aquellos casos que una norma con rango de ley así
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lo establezca, en las relaciones interadministrativas, en las relaciones ju-
rídico tributarias con las grandes empresas y en las relaciones de su-
jeción especial, en conformidad con las normas jurídicas de aplicación.

La disponibilidad de la información en formato electrónico no debe
impedir o dificultar la atención personalizada en las oficinas públicas o
por otros medios tradicionales.

b. Principio de servicio al ciudadano

El OAGER impulsará la incorporación de información, trámites y
procedimientos a la Administración Tributaria  Electrónica para posibi-
litar la consecución más eficaz de los principios constitucionales de
transparencia administrativa, proximidad y servicio a los ciudadanos.

c. Principio de simplificación administrativa

El OAGER con el objetivo de alcanzar una simplificación e integra-
ción de los procesos, procedimientos y trámites administrativos tribu-
tarios, así como de mejorar el servicio al contribuyente, aprovechará la
eficiencia que comporta la utilización de técnicas de administración
electrónica, en particular eliminando todos los trámites o actuaciones
que se consideren no relevantes y rediseñando los procesos y los pro-
cedimientos tributarios, de acuerdo con la normativa de aplicación, uti-
lizando al máximo las posibilidades derivadas de las tecnologías de la
información y la comunicación.

d. Principio de impulso de los medios electrónicos

El OAGER impulsará de forma preferente el uso de los medios elec-
trónicos en el conjunto de sus actividades y, en especial, en las rela-
ciones con los contribuyentes por lo que deberá aplicar los medios per-
sonales y materiales pertinentes y adoptar las medidas necesarias para
su efectividad.

e. Principio de neutralidad tecnológica

El OAGER garantizará la realización de las actuaciones reguladas en
esta Ordenanza con independencia de los instrumentos tecnológicos uti-
lizados, de manera que sean la misma evolución tecnológica y la adop-
ción de las tecnologías dentro de la sociedad las que determinen la uti-
lización de los medios tecnológicos que, en cada momento, sean más
convenientes.

f. Principio de interoperabilidad

El OAGER garantizará la adopción de los estándares de interope-
rabilidad y velará, respetando los criterios de seguridad, adecuación
técnica y economía de medios, para que los sistemas de información
utilizados por ella sean compatibles y se reconozcan con los de los con-
tribuyentes y los de otras Administraciones.

El OAGER promoverá el uso de software de código abierto en la Ad-
ministración Tributaria Electrónica.

g. Principio de confidencialidad, seguridad y protección de datos

El OAGER, en el impulso de la Administración Tributaria Electrónica,
garantizará la protección de la confidencialidad y seguridad de los datos
de los contribuyentes, de conformidad con los términos definidos en la
normativa sobre protección de datos y en las demás normas relativas
a la protección de la confidencialidad de los datos de los ciudadanos.

Serán objeto de especial protección los datos personales de los con-
tribuyentes y toda la información común que deba usar el OAGER que
estará obligado a comunicar los datos necesarios para mantenerla de-
bidamente documentada y actualizada.

h. Principio de transparencia

El OAGER facilitará la máxima difusión, publicidad y transparencia
de la información que conste en sus archivos y de las actuaciones ad-
ministrativas, de conformidad con el resto del ordenamiento jurídico y
con los principios establecidos en esta Ordenanza.

i. Principios de eficacia, eficiencia y economía

La implantación de los medios electrónicos en la Administración
Tributaria Municipal  estará presidida por los principios de eficacia, efi-
ciencia y economía. En particular, se realizará según los siguientes cri-
terios:

- El impacto y la utilización, por parte de los contribuyentes, de los
servicios municipales afectados.

- Los colectivos de población a los cuales se dirige.

- Las mejoras alcanzables por la prestación del servicio.

- La integración de los sistemas de relación con los contribuyentes,
con el OAGER y con los sistemas de información municipales.

- El nivel de esfuerzo técnico, organizativo y económico requerido.

- La madurez y disponibilidad de las tecnologías.

j. Principio de cooperación

Con el objetivo de mejorar el servicio al contribuyente y la eficien-
cia en la gestión, el OAGER establecerá convenios, acuerdos y contra-
tos con los colegios profesionales, asociaciones y otras entidades, para
facilitar la relación de sus asociados y clientes con la Administración Tri-
butaria Municipal .

k. Principio de participación

El OAGER promoverá el uso de los medios electrónicos en el ejer-
cicio de los derechos de participación, en especial el derecho de peti-
ción, los derechos de audiencia e información pública, la iniciativa ciu-
dadana, las consultas y la presentación de quejas, reclamaciones y su-
gerencias.

Asimismo, el OAGER promoverá el debate público y la expresión de
ideas y opiniones, a través de diferentes tipos de instrumentos propios
de los medios electrónicos, considerando en todo caso los principios
de buena fe y de utilización responsable.

Artículo 7. Principios generales de la difusión de la información
tributaria electrónica.

La difusión por medios electrónicos de la información tributaria de
interés general y de la información que el OAGER está obligado a hacer
pública se llevará a cabo de conformidad con los siguientes principios:

a. Principio de accesibilidad y usabilidad

El OAGER garantizará el uso de sistemas sencillos que permitan ob-
tener información de interés ciudadano de manera rápida, segura y
comprensible.

El OAGER potenciará el uso de criterios unificados en la búsqueda
y visualización de la información que permitan de la mejor manera la di-
fusión informativa, siguiendo los criterios y los estándares internacionales
y europeos de accesibilidad y tratamiento documental.

El OAGER pondrá a disposición de los contribuyentes con discapacidades
o con especiales dificultades los medios necesarios para que puedan
acceder a la información tributaria a través de medios electrónicos, si-
guiendo los criterios y estándares generalmente reconocidos.

b. Principio de completitud y exactitud de la información que pu-
blique la Administración Tributaria Municipal

El OAGER garantizará, en el acceso a la información por medios elec-
trónicos, la obtención de documentos con el contenido exacto y fiel al
equivalente en soporte papel o en el soporte en que se haya emitido el
documento original. La disponibilidad de la información en formato elec-
trónico no debe impedir o dificultar la atención personalizada en las
oficinas públicas o por otros medios tradicionales.

c. Principio de actualización

El OAGER mantendrá actualizada la información tributaria que sea
accesible a través de canales electrónicos. En las publicaciones elec-
trónicas constarán las fechas de actualización.

d. Principio de garantía de protección de los datos de carácter per-
sonal

El OAGER aprovechará la tecnología disponible en cada momento
para garantizar los derechos inherentes a la protección de los datos per-
sonales, así como las medidas de seguridad que impidan cualquier tra-
zabilidad personal no amparada por la finalidad o el consentimiento.

e. Principio de consulta abierta de los recursos de información de
acceso universal y abierto

El OAGER garantizará el acceso a la información tributaria que sea
de acceso general, sin exigir ninguna clase de identificación previa.

Artículo 8. Principios generales del procedimiento tributario
electrónico.

La realización electrónica de trámites tributarios en el marco de la
Administración Tributaria Municipal debe estar informada por los si-
guientes principios generales:

a. Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos
administrativos

El OAGER llevará a cabo las acciones necesarias para establecer
sistemas y procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad,
que permitan a los contribuyentes conocer en todo momento, y a tra-
vés de medios electrónicos, las informaciones relativas al estado de la
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tramitación y el historial de los procedimientos y documentos adminis-
trativos, sin perjuicio de la aplicación de los medios técnicos necesa-
rios para garantizar la intimidad y la protección de los datos persona-
les de las personas afectadas.

b. Principio de intermodalidad de medios

En los términos previstos en esta Ordenanza y sus normas de de-
sarrollo, un procedimiento iniciado por un medio se podrá continuar
por otro diferente, siempre y cuando se asegure la integridad y seguri-
dad jurídica del conjunto del procedimiento.

Los trámites y procedimientos incorporados a la tramitación por vía
electrónica se podrán llevar a cabo por los canales y medios electróni-
cos que se hayan determinado en el proceso de incorporación, de
acuerdo con lo previsto en el Capítulo Octavo.

Artículo 9. Principios informadores de fomento y promoción de
la cooperación interadministrativa en materia de Administración
Tributaria Electrónica.

La cooperación interadministrativa en el marco del OAGER debe estar
informada por los siguientes principios generales:

a. Principio de cooperación y colaboración interadministrativas

Con el objetivo de mejorar el servicio al ciudadano y la eficiencia en
la gestión de los recursos públicos, el Ayuntamiento impulsará la firma,
con el resto de las Administraciones Públicas, de todos aquellos con-
venios y acuerdos que sean necesarios para hacer posibles y aplicables
las previsiones incluidas en esta Ordenanza en particular y, entre otros,
los que tengan por objeto la fijación de estándares técnicos y el esta-
blecimiento de mecanismos para intercambiar y compartir información,
datos, procesos y aplicaciones.

El Ayuntamiento de Salamanca deberá publicar los acuerdos y con-
venios que, en cumplimiento de este principio, haya firmado con otras
Administraciones Públicas.

b. Principios de acceso y disponibilidad limitada

El OAGER deberá facilitar el acceso de las demás Administraciones
Públicas a los datos en soporte electrónico que tenga sobre los intere-
sados y especificar las condiciones, los protocolos y los criterios fun-
cionales o técnicos necesarios para acceder a dichos datos con las má-
ximas garantías de seguridad e integridad.

La disponibilidad de los datos mencionados en el apartado anterior
se limitará estrictamente a los que las Administraciones Públicas requieran,
en el ejercicio de sus funciones, para la tramitación y resolución de los
procedimientos que sean de su competencia. El acceso a dichos datos
estará condicionado al hecho de que el interesado haya dado su con-
sentimiento o que una norma con rango legal así lo prevea.

CAPÍTULO CUARTO. IDENTIFICACIÓN, ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESCRITOS POR PARTE DE LOS
CONTRIBUYENTES

Artículo 10. Instrumentos de identificación y acreditación de la
voluntad de los contribuyentes.

1. La identificación y acreditación de la voluntad de los contribuyentes
en las relaciones con el OAGER se podrá producir a través de los si-
guientes mecanismos:

a. Firma electrónica reconocida, en todo caso, salvo que una norma
específica añada requisitos adicionales para la identificación y la acre-
ditación de la voluntad de los contribuyentes.

b. Otros tipos de firma electrónica.

2. El OAGER del Ayuntamiento de Salamanca, directamente o a
través de convenios, acuerdos o contratos con otras entidades, podrá
suministrar los mecanismos de identificación y acreditación de la voluntad
a los contribuyentes que lo soliciten, después de haber comprobado su
identidad de manera específica.

3. La utilización del DNI electrónico permitirá identificar a los con-
tribuyentes en los términos definidos en la normativa que sea de apli-
cación.

4. El OAGER promoverá la utilización de los medios de identifica-
ción electrónica más extendidos en el ámbito social y establecerá acuer-
dos con las entidades de certificación correspondientes.

Artículo 11. Requisitos de identificación en el acceso de los
contribuyentes a la información tributaria electrónica

1. Será de libre acceso para los contribuyentes, sin necesidad de
identificación, la siguiente información:

a. Información sobre la organización tributaria municipal y los ser-
vicios de interés general.

b. Consultas de disposiciones generales e información normativa.

c. Información incluida en el tablón de edictos electrónico.

d. Expedientes sometidos a información pública.

e. Otra información de acceso general.

Sin perjuicio del derecho de acceso libre y anónimo que ampara a
los contribuyentes que quieran acceder a la información referida en
este apartado, el OAGER podrá, para la mejora del servicio o a efectos
estadísticos, solicitar a los contribuyentes datos que no tengan carác-
ter personal.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 37
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
garantiza a los contribuyentes la consulta libre de los documentos elec-
trónicos almacenados por el OAGER que hagan referencia a procedi-
mientos finalizados en la fecha de la consulta.

Para garantizar el ejercicio cuidado y no abusivo del derecho de con-
sulta descrito, será necesario que los contribuyentes se identifiquen a
través de los medios electrónicos que determine el Ayuntamiento de Sa-
lamanca y que permitan dejar constancia de la identidad del solicitante
y de la información solicitada.

3. De conformidad con los apartados 2, 3, 5 y 6 del artículo 37 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el
acceso a los documentos nominativos, a los documentos que conten-
gan datos relativos a la intimidad de las personas, a los expedientes no
finalizados y a los expedientes y archivos referidos a los apartados 5 y
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
queda reservado a las personas que acrediten las condiciones previs-
tas por la ley en cada caso.

Para garantizar que el derecho de consulta sea ejercido por los
contribuyentes que se encuentran legalmente habilitados para hacerlo,
los servicios municipales exigirán su identificación por medio de cual-
quier procedimiento electrónico de identificación seguro, entre los es-
pecificados en el artículo 10 de esta Ordenanza.

Artículo 12. Requisitos de identificación y de acreditación de la
voluntad de los contribuyentes en la presentación de escritos.

1. La utilización de firma electrónica reconocida será requisito sufi-
ciente para identificar y entender acreditada la voluntad de los contri-
buyentes que presenten escritos en cualquier procedimiento o trámite
incorporado a la tramitación por vía electrónica a través del procedimiento
previsto en esta Ordenanza.

2. En este procedimiento de incorporación se podrán establecer
otros tipos de firma electrónica que permitan garantizar la seguridad y
la integridad en la identificación y la acreditación de la voluntad del
contribuyente, atendiendo a los siguientes criterios:

- Las características de los canales electrónicos que se hayan ha-
bilitado para la realización del trámite.

- La proporcionalidad entre el requisito impuesto y la trascenden-
cia que pueda tener el trámite en concreto, en la esfera jurídica de los
contribuyentes.

- La exigencia formal de firma del escrito presentado por el contri-
buyente, en la normativa de procedimiento administrativo general.

- El nivel de seguridad jurídica, en función de los riesgos asociados
a la operativa.

- La disponibilidad de la tecnología y los recursos del OAGER.

3. Los escritos y documentos electrónicos que presenten los con-
tribuyentes deberán incorporar el mecanismo de identificación y acre-
ditación de la voluntad de los mismos que en cada caso se defina, de
conformidad con el apartado 2 anterior.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el OAGER
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requerirá de los contribuyentes la enmienda de cualquier defecto for-
mal ocasionado por el incumplimiento de los requisitos de identidad, in-
tegridad y autenticidad previstos en este artículo.

CAPÍTULO QUINTO. LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN TRI-
BUTARIA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS

Artículo 13. Información sobre la organización y los servicios de
interés general.

1. El OAGER facilitará por medios electrónicos, como mínimo a tra-
vés de su página web, información sobre:

a. Su organización y sus competencias.

b. Los servicios que tenga encomendados o asumidos, con la in-
dicación de las prestaciones concretas y la disponibilidad de cada uno
de los servicios.

c. Los procedimientos administrativos tributarios que tramitan, con
indicación de los requisitos esenciales y de los plazos de resolución y
notificación, así como del sentido del silencio.

d. Los datos de localización, como son la dirección postal, el nú-
mero de teléfono y la dirección de correo electrónico.

2. Se podrá difundir a través de medios electrónicos cualquier otra
información  relativa a asuntos o cuestiones de interés general para los
contribuyentes.

3. En la información facilitada se harán constar el órgano adminis-
trativo proveedor de la información y las fechas de actualización.

Artículo 14. Información tributaria.

El OAGER facilitará a través de medios electrónicos toda la infor-
mación tributaria que por prescripción legal o resolución judicial se
tenga que hacer pública, y se especificará en todos los casos el órgano
administrativo autor del acto o disposición publicados. 

Artículo 15. Información normativa.

El OAGER garantizará la disponibilidad y el acceso a la normativa
tributaria municipal a través de Internet. 

Artículo 16. Calidad y seguridad en la web www.oager.com.

1. Los servicios de la web del OAGER estarán operativos las 24
horas del día, todos los días del año. Cuando por razones técnicas se
prevea que la web o algunos de sus servicios pueden no estar ope-
rativos, se deberá informar de ello a los usuarios con la máxima an-
telación posible indicando cuáles son los medios alternativos de con-
sulta disponibles.

2. Se garantizará la seguridad de la página web www.oager.com, para
garantizar así la autenticidad e integridad de la información digital que
recoge.

3. La web del OAGER cumplirá los estándares de accesibilidad y ca-
lidad recomendados para las Administraciones Públicas, y en particu-
lar se garantizará que los servicios, informaciones, trámites y procedi-
mientos objeto de esta Ordenanza sean accesibles desde los principa-
les navegadores y sistemas operativos de código abierto.

4. El OAGER no es responsable en ningún caso de la información
que se pueda obtener a través de fuentes externas que no dependan
del mismo, ni tampoco de las opiniones que puedan expresar, a través
de su página web, las personas no vinculadas a este Organismo.

Artículo 17. Tablón de edictos electrónico.

1. El tablón de edictos electrónico permitirá el acceso por medios
electrónicos a la información que, en virtud de una norma jurídica o re-
solución judicial, se deba publicar o notificar mediante edictos. El ac-
ceso al tablón de edictos electrónico no requerirá ningún mecanismo es-
pecial de acreditación de la identidad del contribuyente.

2. El tablón de edictos electrónico se podrá consultar a través de
la web del OAGER. En todo caso, se garantizará el acceso a todos los
contribuyentes, así como la ayuda necesaria para lograr una consulta
efectiva.

3. El tablón de edictos electrónico dispondrá de los sistemas y me-
canismos que garanticen la autenticidad, la integridad y la disponibili-

dad de su contenido, en los términos previstos en el artículo 45.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En
especial, a los efectos del cómputo de los plazos que corresponda, se
establecerá el mecanismo que garantice la constatación de la fecha y
hora de publicación de los edictos.

4. El tablón de edictos electrónico estará disponible las 24 horas del
día, todos los días del año, a través de la web www.oager.com. Cuando
por razones técnicas se prevea que el tablón de edictos electrónico
puede no estar operativo, se deberá informar de ello a los usuarios con
la máxima antelación posible, indicando cuáles son los medios alternativos
de consulta del mismo que estén disponibles.

Artículo 18. Publicación oficial.

1. La difusión de información y documentación por medios electrónicos
no sustituye la publicidad de las disposiciones normativas y los actos
que deban ser publicados en un boletín oficial, conforme a las leyes. A
pesar de ello, la difusión de información y documentación por medios
electrónicos puede complementar la publicidad realizada en boletines
oficiales en soporte papel, en aquellos supuestos en que, por las limi-
taciones de este medio, no sea obligatorio publicar el contenido com-
pleto de las disposiciones o actos objeto de publicación.

2. El OAGER garantizará, en todo caso, el acceso electrónico a los

Boletines oficiales en que se publique información pública del Ayun-
tamiento de Salamanca.

Artículo 19. Incorporación de contenidos a la información tributaria
accesible por medios electrónicos.

La incorporación de contenidos a la información administrativa tri-
butaria accesible por medios electrónicos se realizará conforme a los
principios establecidos en esta Ordenanza, y se dará en todo caso prio-
ridad a la publicación de la información administrativa que por ley o por
resolución judicial deba ser publicada.

CAPÍTULO SEXTO.

EL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO

Artículo 20. Procedimientos incorporados a la tramitación por
vía electrónica.

1. El Ayuntamiento de Salamanca incorporará progresivamente
los trámites y procedimientos administrativos tributarios municipales
a la tramitación por vía electrónica, conforme al procedimiento de in-
corporación y a los principios generales de actuación previstos en
esta Ordenanza.

2. Por medio de los trámites y procedimientos mencionados en el
apartado anterior, se podrá pedir información, realizar consultas, formular
solicitudes, presentar pretensiones, practicar alegaciones, oponerse a
las resoluciones y actos administrativos y, en general, ejercer los dere-
chos y las facultades que reconoce el ordenamiento jurídico tributario.

Artículo 21. Identificación y acreditación de la voluntad de los
órganos administrativos.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el ar-
tículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, la
identificación de los trabajadores públicos y de los órganos administrativos
se hará mediante la firma electrónica reconocida.

2. Los actos tributarios del OAGER se podrán dictar de forma au-
tomatizada, siempre y cuando se dé cumplimiento a los requisitos es-
tablecidos para los actos administrativos en la normativa administrativa
aplicable y en esta Ordenanza.

Artículo 22. Iniciación.

1. En las condiciones establecidas en esta Ordenanza, los proce-
dimientos administrativos tributarios incorporados a la tramitación por
vía electrónica se podrán iniciar a través de medios electrónicos a ins-
tancia de parte, mediante la presentación de solicitud en el registro te-
lemático regulado en esta Ordenanza.
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2. Las solicitudes electrónicas mencionadas en el apartado anterior
deberán contener la firma electrónica reconocida del interesado o cual-
quier otro mecanismo de identificación y de acreditación de la volun-
tad del contribuyente que establezcan las normas de desarrollo de esta
Ordenanza, de conformidad con lo previsto en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 23. Actos administrativos, comunicaciones con los ciu-
dadanos y validez de los documentos electrónicos.

1. Los actos tributarios y resoluciones dictados por la Administra-
ción Tributaria Municipal  y las comunicaciones con los ciudadanos que
se realicen por medios electrónicos deberán cumplir los requisitos de
seguridad, integridad y conservación previstos en el artículo 45.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las previsiones contenidas en este artículo no serán aplicables
a las comunicaciones que se produzcan al margen de los procedi-
mientos administrativos cuya regulación corresponda al Ayuntamiento
de Salamanca y en los que no sea necesario garantizar los requisitos
mencionados anteriormente, teniendo en cuenta la sensibilidad de la co-
municación realizada.

3. Se considerarán válidos los documentos emitidos por los par-
ticulares en sus relaciones con el OAGER que hayan sido producidos
por medios electrónicos, siempre y cuando se acredite su autentici-
dad, integridad y conservación, de conformidad con los términos pre-
vistos en esta Ordenanza y con las normas que la desarrollen. El
OAGER  promoverá la utilización de formatos estándar internacional-
mente reconocidos.

Artículo 24. Exigencia y acreditación de representación.

1. Los contribuyentes podrán actuar por medio de representantes
en los procedimientos y trámites administrativos que se realicen frente
al OAGER  por medios electrónicos, de acuerdo con lo que prevé la le-
gislación general y lo que establece esta Ordenanza. En estos supues-
tos, la validez de las actuaciones realizadas estará sujeta a la acredita-
ción de la representación.

2. El procedimiento de acreditación de la representación cuando se
realicen actuaciones por medios electrónicos se podrá llevar a cabo a
través de cualquiera de los siguientes procedimientos alternativos:

a. Mediante la presentación de apoderamientos en soporte electrónico.

b. Mediante los certificados de firma electrónica que incluyan la re-
lación de representación y que sean aceptados por el Ayuntamiento de
Salamanca conforme a lo que se establece en esta Ordenanza.

c. Mediante la declaración del apoderamiento por parte del repre-
sentante y la posterior comprobación de la representación en los registros
de la Administración Municipal  o de otras Administraciones o entida-
des con las que el Ayuntamiento de Salamanca haya firmado un con-
venio de colaboración.

d. Cuando el procedimiento lo permita y así se considere conveniente,
el OAGER podrá, en cualquier momento, pedir al apoderado la justifi-
cación del apoderamiento.

Artículo 25. Tramitación por vía electrónica de los procedi-
mientos tributarios.

1. Los programas, aplicaciones y sistemas de información que en
cada caso se aprueben para la realización por medios electrónicos de
los trámites tributarios deberán garantizar el control de los plazos, la
constancia de la fecha y hora y la identificación de los responsables
de las actuaciones, además de respetar el orden de tramitación de los
expedientes.

2. El OAGER deberá garantizar que los derechos de audiencia a los
interesados y de información pública a los contribuyentes se puedan ejer-
cer a través de medios electrónicos, cuando proceda.

3. El interesado podrá solicitar y obtener información sobre el es-
tado de la tramitación mediante las modalidades establecidas en los trá-
mites incorporados.

4. El OAGER podrá remitir al interesado avisos sobre el estado de
la tramitación, a las direcciones telemáticas de contacto que éste le haya
indicado.

Artículo 26.

Presentación de documentos y declaración responsable.

1. No será necesario aportar documentos que se encuentren en
poder del OAGER o de otras Administraciones Públicas con las que el
Ayuntamiento de Salamanca haya firmado un convenio de colaboración.
El ejercicio de este derecho se hará de acuerdo con la normativa apli-
cable a cada procedimiento.

2. El OAGER promoverá la sustitución de la aportación de documentos
acreditativos del cumplimiento de requisitos por una declaración responsable
del interesado que exprese la concurrencia de dichos requisitos y el com-
promiso de aportar los justificantes, a requerimiento de la Administra-
ción.

3. La comprobación de la información contenida en estas declara-
ciones se podrá efectuar en los distintos registros administrativos.

Artículo 27.

Certificados administrativos electrónicos y transmisión de datos.

1. De acuerdo con los principios de simplicidad administrativa e in-
teroperabilidad entre administraciones, el OAGER promoverá la eliminación
de certificados y, en general, de documentos en papel, que serán sus-
tituidos, siempre que sea posible, por certificados y documentos elec-
trónicos o por transmisiones de datos.

Tanto en el caso de certificados electrónicos y documentos elec-
trónicos como en el de transmisiones de datos, su expedición, tratamiento
y efectos se regirán por lo dispuesto en esta Ordenanza, con estricta
sujeción a la normativa de protección de datos de carácter personal, así
como al resto de la normativa aplicable al procedimiento administrativo.

2. En el marco de los principios regulados en esta Ordenanza, el OAGER
promoverá el establecimiento de convenios con las entidades públicas
o privadas tanto emisoras como receptoras de certificados o docu-
mentos administrativos, para simplificar la obtención, la transmisión y,
si es el caso, la convalidación de documentos o certificados electróni-
cos por transmisiones de datos. La aportación de certificados que pre-
vén las normas reguladoras vigentes de procedimientos y actuaciones
administrativas se podrá realizar a través de certificados electrónicos,
con plena validez y eficacia, de acuerdo con las siguientes precisiones:

a. En el marco de un procedimiento tributario, el OAGER, como
responsable del trámite, podrá solicitar telemáticamente la transmisión
de datos en poder de otras administraciones que sean necesarias para
el ejercicio de sus competencias.

b. Para dar respuesta a las peticiones de las administraciones con-
veniadas, el OAGER dispondrá de mecanismos automáticos de trans-
misión de datos en tiempo real.

c. Para la sustitución de un certificado en papel por la transmisión
de los datos correspondientes, el titular de éstos tiene que haber con-
sentido expresamente la realización de la transmisión, de acuerdo con
lo que establece la normativa de protección de datos de carácter per-
sonal, excepto en los casos previstos en una norma con rango de ley.
Si no presta su consentimiento, el interesado deberá solicitar y aportar
el certificado correspondiente.

d. Cualquier transmisión de datos, ya sea hecha por el OAGER o
por otras administraciones conveniadas, se efectuará a solicitud del ór-
gano o entidad tramitadora, y en ella se identificarán los datos reque-
ridos y a sus titulares, así como la finalidad para la que se requieren.
En la solicitud debe constar que se dispone del consentimiento ex-
preso de los titulares afectados, de la manera prevista en el apartado
anterior, salvo que este consentimiento no sea necesario, en virtud de
una norma con rango de ley.

e. Se dejará constancia de la petición y la recepción de los datos
en el expediente, por parte del OAGER. A los efectos de la verificación
del origen y la autenticidad de los datos por parte de los órganos de
fiscalización y control, se habilitarán mecanismos para que dichos ór-
ganos puedan realizar los controles que consideren oportunos.

f. Para garantizar la identidad de la Administración peticionaria y la
de la Administración emisora, así como la integridad, autenticidad y
confidencialidad de los datos transmitidos, tanto la petición como la trans-
misión de datos deberán ir acompañadas de la firma electrónica reco-
nocida del órgano administrativo competente.

3. El OAGER establecerá los mecanismos necesarios para la elaboración
de certificados administrativos electrónicos, que producirán idénticos efec-
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tos que los expedidos en soporte papel. El contenido de éstos se podrá
imprimir en soporte papel y la firma manuscrita será sustituida por un
código de verificación generado electrónicamente, que permitirá com-
probar su autenticidad accediendo telemáticamente a los archivos del
órgano u organismo emisor.

El OAGER emitirá certificados electrónicos sobre los datos que fi-
guran en su poder, a petición de los contribuyentes. Este trámite se in-
cluirá en la guía de trámites incorporada a la Administración Tributaria
Electrónica, regulado en esta Ordenanza.

Los contribuyentes, en sustitución de los certificados en papel, po-
drán presentar al OAGER certificados en soporte electrónico de otras
administraciones obtenidos telemáticamente o bien mediante la com-
pulsa electrónica del certificado en papel.

Artículo 28. Compulsas electrónicas y traslado de documentos
en soporte papel.

1. La compulsa electrónica de documentos electrónicos y en soporte
papel se realizará a través de un procedimiento de digitalización seguro,
que incluya la firma electrónica reconocida del personal al servicio de
la Administración Tributaria Municipal  que haya realizado la compulsa
y que garantice la autenticidad y la integridad de la copia. Los docu-
mentos compulsados electrónicamente tendrán la consideración de co-
pias auténticas, a los efectos de lo previsto en el artículo 46 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La incorporación de documentos en soporte papel a los trámites
y procedimientos tributarios que se hayan incorporado a la tramitación
por vía electrónica se realizará mediante la compulsa electrónica de los
documentos en soporte papel.

3. Los documentos compulsados electrónicamente podrán ser vá-
lidos tanto en el procedimiento concreto para el que se ha realizado la
compulsa como para cualquier otro procedimiento tramitado por el
OAGER.

4. Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no se tramite
totalmente en soporte electrónico, se procederá, a la reproducción en
soporte papel de las solicitudes, comunicaciones u otros documentos
electrónicos, mediante compulsa, para continuar con la tramitación del
expediente.

5. En el traslado de documentos electrónicos a copias en soporte
papel, se hará constar la diligencia del personal competente que acre-
dite la correspondencia y la exactitud con el documento original elec-
trónico, mediante la compulsa. Estos documentos tendrán la conside-
ración de copias auténticas, a los efectos de lo previsto en el artículo
46 de la Ley.

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Los documentos electrónicos se podrán trasladar a copias en so-
porte papel mediante procedimientos automatizados. En este caso, el
documento en soporte papel incorporará un mecanismo que permitirá
validar su contenido con la identificación del documento electrónico
original. El acceso al documento electrónico original se podrá realizar
a través de una dirección electrónica facilitada por el OAGER.

Artículo 29. Finalización.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 45.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los proce-
dimientos que se tramiten y se acaben en soporte electrónico garanti-
zarán la identificación y el ejercicio de la competencia por parte del ór-
gano que, en cada caso, esté reconocido como competente.

2. El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electró-
nico deberá cumplir los requisitos previstos en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e ir acom-
pañado de la firma electrónica reconocida del órgano administrativo
competente para dictar el acto o resolución.

3. El traslado de documentos electrónicos, incluidos los que deben
figurar en los libros de resoluciones y en los libros de actas, mientras
éstos no estén en soporte electrónico, se hará de acuerdo con el pro-
cedimiento de compulsa previsto en esta Ordenanza.

Artículo 30. Notificación por medios electrónicos.

1. La notificación electrónica se practicará utilizando medios elec-
trónicos cuando el interesado haya elegido estos medios como prefe-
rentes o exprese su consentimiento a su utilización, en los procedi-
mientos tributarios y trámites incorporados a la tramitación por vía elec-
trónica.

2. La aceptación de los interesados podrá tener carácter general para
todos los trámites que los relacionen con el OAGER o para uno o va-
rios trámites, según se hayan manifestado. En los procedimientos ad-
ministrativos electrónicos iniciados a instancia de parte, se presumirá
la existencia de dicha aceptación, salvo que el mismo interesado haya
manifestado lo contrario a través de los medios telemáticos que el
OAGER le facilite.

3. Para la eficacia de lo dispuesto en el presente artículo, todo aquel
interesado que manifieste su voluntad de recibir notificación por medios
electrónicos deberá disponer de una dirección de correo electrónico que
cumpla los requisitos legalmente previstos en el artículo 59 de la Ley
30/1992. El OAGER podrá ofrecer a los contribuyentes direcciones de
correo electrónico específicamente habilitadas para recibir notificacio-
nes de la Administración Tributaria Municipal .

4. La dirección de correo electrónico tendrá vigencia indefinida
como dirección válida a efectos de notificación, excepto en los su-
puestos en que el titular solicite su revocación o modificación, por de-
función de la persona física o extinción de la personalidad jurídica,
cuando una resolución administrativa o judicial así lo ordene o por el trans-
curso de tres años sin que se utilice para la práctica de las notificacio-
nes, supuesto en el cual será comunicado al interesado para que pueda
expresar su interés por mantenerla activa; en caso contrario, se inha-
bilitará la dirección de correo electrónico.

5. La notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales
en el momento en que se produzca el acceso a su contenido en la di-
rección de correo electrónico. El sistema de notificación deberá acre-
ditar las fechas y horas en que se produzca la recepción de la notifi-
cación en la dirección electrónica del interesado y el acceso al conte-
nido del mensaje de notificación por parte del contribuyente notificado,
así como cualquier causa técnica que imposibilite alguna de las cir-
cunstancias anteriores.

6. Cuando haya constancia de la recepción de la notificación en la
dirección electrónica y transcurran diez días naturales sin que se acceda
a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada a
los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, salvo que de oficio o a instancia del
interesado se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso
a su dirección electrónica.

7. Durante la tramitación de los procedimientos, y únicamente
cuando concurran causas técnicas justificadas, el interesado podrá re-
querir al OAGER que las notificaciones sucesivas no se practiquen por
medios electrónicos, en cuyo caso se deberá usar cualquier otro medio
admitido por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

CAPÍTULO SÉPTIMO. REGISTRO, ARCHIVOS Y ACCESO A LOS
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

Artículo 31. Registro telemático.

1. Se crea el registro telemático del OAGER del Ayuntamiento de Sa-
lamanca.

2. Las disposiciones que aprueben la incorporación de trámites y
procedimientos a la tramitación por vía electrónica determinarán qué do-
cumentos y formatos tendrán entrada en el registro telemático, así como
sus condiciones de funcionamiento.

3. El registro telemático se integrará con todos los efectos en el re-
gistro general de la Corporación y tendrá carácter voluntario para los con-
tribuyentes, excepto los supuestos de utilización obligatoria estableci-
dos por ley o por las normas de creación de futuros procedimientos te-
lemáticos en que se regule la presentación de solicitudes, escritos o
comunicaciones a través del registro referido.

4. El acceso al registro telemático se podrá realizar durante las 24
horas del día, todos los días del año. La fecha de entrada y/o de salida
se acreditará mediante un servicio de consignación electrónica de fecha

B.O.P. DE SALAMANCA MARTES 16 DE FEBRERO DE 2010 • NÚM. 31 PÁGINA 11



y hora. A los efectos del cómputo de plazos, la recepción de documentos
en un día inhábil se entenderá efectuada en el primer día hábil siguiente.
El registro telemático se regirá por la fecha y la hora oficiales.

5. La presentación de solicitudes, escritos o comunicaciones en el
registro telemático tendrá los mismos efectos que la presentación efec-
tuada por el resto de los medios admitidos por el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. El registro telemático emitirá automáticamente un justificante de
la recepción de los documentos electrónicos presentados, en el cual se
dará constancia del asiento de entrada que se asigne al documento. Este
justificante debe cumplir los requerimientos previstos en el artículo 23
de esta Ordenanza.

7. Cuando por razones técnicas se prevea que el registro no podrá
estar operativo, se deberá informar de ello a los usuarios con la máxima
antelación posible y mientras dure esta situación.

Artículo 32. Archivo electrónico de documentos.

1. El OAGER podrá archivar por medios electrónicos todos los do-
cumentos que se produzcan en el ejercicio de sus funciones, de ma-
nera que se cumplan los términos previstos en el artículo 45.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La repro-
ducción en soporte electrónico de documentos en soporte papel se
hará de conformidad con el procedimiento de compulsa previsto en
esta Ordenanza.

2. El archivo de documentos electrónicos se realizará de acuerdo
con la normativa vigente en materia de gestión documental en lo rela-
tivo al cuadro de clasificación, método de descripción y calendario de
conservación.

3. Los medios o soportes en que se almacenen los documentos
electrónicos dispondrán de las medidas de seguridad que garanticen
la integridad, la autenticidad y la conservación de los documentos ar-
chivados, y en particular la identificación de los usuarios y el control
de acceso.

4. El Ayuntamiento de Salamanca podrá establecer convenios o
acuerdos con otras entidades para el archivo definitivo de sus documentos
electrónicos, siempre y cuando se cumplan las garantías del apartado
anterior.

Artículo 33. Preservación y acceso a los registros y archivos ad-
ministrativos electrónicos.

La preservación y el acceso a los documentos almacenados en me-
dios electrónicos se regirá por las previsiones de esta Ordenanza rela-
tivas al acceso a la información y por los principios y normas aplicables
a la protección de la confidencialidad y privacidad de datos, así como
por los dictámenes del órgano municipal encargado de la evaluación y
el acceso a los documentos.

CAPÍTULO OCTAVO. INCORPORACIÓN DE TRÁMITES Y PRO-
CEDIMIENTOS A LA TRAMITACIÓN POR VÍA ELECTRÓNICA

Artículo 34. Mecanismo de incorporación de trámites y proce-
dimientos a la tramitación por vía electrónica.

1. El OAGER acordará la realización de procedimientos administra-
tivos tributarios y trámites por medios electrónicos, de conformidad con
las disposiciones de este Capítulo.

2. Las características de los procedimientos y trámites que se in-
corporen a la Administración Tributaria Electrónica se deberán definir,
en cada caso, en la normativa correspondiente de desarrollo de esta Or-
denanza, sobre la base del correspondiente proyecto de incorporación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos siguientes.

3. Las previsiones contenidas en este Capítulo también serán de apli-
cación a los siguientes supuestos:

a. Al procedimiento de modificación de los procedimientos y trámites
que se hayan incorporado a la tramitación por vía electrónica.

b. Al régimen de funcionamiento de los instrumentos y servicios
específicos de la Administración Tributaria Electrónica.

c. A la firma de convenios de colaboración y cooperación con otras
administraciones y entidades en materia de Administración Tributaria Elec-
trónica, sin perjuicio del resto de la normativa aplicable en materia de
convenios.

d. A los procedimientos de comunicación y de relación con otras Ad-
ministraciones Públicas.

Artículo 35. Proyecto de incorporación.

El proyecto de incorporación deberá contener:

1. Memoria justificativa de la incorporación.

2. Identificación de los trámites y procedimientos que se incorporan.

3. Identificación de los canales electrónicos que se hayan habilitado
para la realización del trámite.

4. Sistemas de identificación y acreditación electrónica de la voluntad
del ciudadano para cada uno de los trámites que se incorporen, cuando
éstos sean necesarios.

5. Programas y aplicaciones electrónicos que se utilizarán para cada
uno de los trámites y procedimientos que se incorporen.

6. Memoria sobre protección de datos de carácter personal y de va-
loración de los riesgos.

7. Memoria sobre las implicaciones técnicas y organizativas derivadas
de la incorporación.

8. Memoria sobre la gestión de la información y el ciclo de vida de
la documentación, que incluya las garantías y necesidades de conser-
vación y su disponibilidad.

Artículo 36. Aprobación del proyecto de incorporación.

1. Corresponde al OAGER la iniciativa de redactar el proyecto de
incorporación, que deberá incluir el contenido mencionado anterior-
mente.

2. Una vez redactado, el proyecto de incorporación se deberá so-
meter al informe favorable del Responsable de Seguridad Informática del
OAGER y de su Asesoría Jurídica, los cuales se deberán pronunciar sobre
los aspectos de su competencia.

3. El Responsable de Seguridad Informática y la Asesoría Jurídica
del OAGER deberán emitir el informe correspondiente en el período de
un mes. Si en este plazo no ha recaído dicho informe, éste se consi-
derará favorable.

4. A los efectos de lo previsto en el apartado 4 del artículo 45 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, corres-
ponde a la Vicepresidencia del OAGER a propuesta de la Gerencia del
mismo, la aprobación del proyecto de incorporación.

Artículo 37. Guía de trámites y procedimientos electrónicos del
OAGER.

Una vez aprobada la incorporación de un trámite o de un procedi-
miento a su tramitación por vía electrónica, se incluirá, a los efectos de
información a los contribuyentes, en la guía de trámites y procedimien-
tos electrónicos del OAGER, que lo publicará en su página web.

CAPÍTULO NOVENO. SERVICIO TELEMÁTICO DE PAGOS.

Artículo 38. Servicio Telemático de Pagos.

1. El pago de los tributos, precios públicos y demás ingresos de de-
recho público de los que sea acreedora la Administración Tributaria
Municipal podrá realizarse por vía telemática de acuerdo con el proce-
dimiento que se regula en este Capítulo.

2. El pago podrá ser realizado tanto por los propios obligados al pago,
como por medio de terceros que actúen en su representación.

Quien ordene un pago en nombre de un tercero sin contar con re-
presentación o mandato suficientes estará sujeto a las responsabilida-
des correspondientes cuando dicho pago hubiese ocasionado un per-
juicio a la persona en cuyo nombre se hizo el pago o a un tercero.

3. Los pagos podrán realizarse por cualquier medio admitido por el
Servicio Telemático de Pagos y por alguna entidad financiera de entre
las adheridas al mismo. En particular, podrán realizarse los pagos me-
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diante transferencia bancaria desde una cuenta corriente abierta en una
entidad financiera adherida.

4. El pago telemático se instrumentará a través de la plataforma cre-
ada por la Junta de Castilla y León para la difusión e implantación del
servicio de pago telemático en la Administración Pública Local en la Co-
munidad Autónoma de Castilla y León.

La Junta Rectora del OAGER podrá acordar la adhesión a cual-
quier otra plataforma de pagos de análogas características, aceptando
y aprobando las normas técnicas que resulten necesarias.

5. La adhesión de las entidades financieras interesadas a la plata-
forma de pagos telemáticos utilizada por la Administración Tributaria Mu-
nicipal se realizará conforme al procedimiento y requisitos técnicos pre-
vistos para la citada plataforma.

6. La realización del pago por medio telemático no supone altera-
ción alguna en cuanto a las obligaciones formales de cualquier clase de
las que sea responsable el interesado en relación con el concepto por
el que se haya realizado el pago, en particular la relativa a la conser-
vación de la documentación.

7. La imposibilidad, por el motivo que fuere, de realizar la transac-
ción por el sistema de pago telemático, no excusarán al obligado al pago
de realizar dicho pago dentro de los plazos establecidos en la norma-
tiva de los correspondientes tributos, precios públicos y demás ingre-
sos de derecho público.

Artículo 39. Procedimiento.

1. Los interesados podrán determinar el importe a pagar por el con-
cepto de que se trate mediante los formularios y/o aplicaciones dispo-
nibles en la página web del OAGER www.oager.com.

2. Una vez determinado el importe a pagar, el usuario utilizará un
certificado de firma electrónica reconocida para dar la orden de pago
necesaria para tramitar el pago por el medio de pago elegido. El OAGER
custodiará durante cinco años la información relativa al no repudio de
la orden de pago.

3. La información relativa al pago, una vez validada la firma digital,
se enviará a la entidad financiera adherida al sistema de pago telemá-
tico elegida por el ordenante, conforme al procedimiento previsto en la
plataforma de pago telemático.

4. La entidad financiera adherida, previa la realización de las com-
probaciones que procedan según el medio de pago:

a. Devolverá un mensaje de error, en el supuesto de ser rechazado
el cargo.

b. Efectuará el cargo en el medio de pago elegido por el ordenante
del pago y realizará el abono en la cuenta restringida de recaudación
de tributos de la Administración Tributaria Municipal generándose un Nú-
mero de Referencia Completo (NRC), mediante un sistema criptográfico
que permitirá asociar la orden de pago al pago de ella derivado.

5. La generación del NRC por la Entidad Financiera Colaboradora
implicará:

a. Que la Entidad Financiera Colaboradora deberá realizar el abono
en la cuenta restringida de recaudación.

b. Que el recibo en el que figura responde a un ingreso realizado
en la Entidad Financiera Colaboradora que lo expide.

c. Que dicho recibo corresponde a la liquidación incorporada en el
justificante de pago y no a otra.

d. Que a partir del momento de generación del NRC queda la En-
tidad Financiera obligada frente a la Administración Tributaria Munici-
pal por el importe que figura en dicho justificante de pago, quedando
el obligado al pago liberado de su obligación frente a la Hacienda
Municipal.

e. Una vez generado el NRC no se admitirá la retrocesión del pago
por parte de la Entidad Financiera, debiendo presentar el ordenante del
pago, en su caso, ante la Administración Tributaria Municipal, la co-
rrespondiente solicitud de devolución de ingresos indebidos.

6. La Entidad Financiera que haya generado el correspondiente
NRC conservará durante cinco años los soportes informáticos que mo-
tivaron dicho NRC.

7. La Entidad Financiera adherida comunicará a la Administración
Tributaria Municipal la confirmación del cobro efectuado. A la recepción
del NRC, la Administración Tributaria Municipal presentará al ordenante

del pago un justificante de pago electrónico, una vez que valide la co-
herencia de la transacción con el NRC. El justificante de pago podrá im-
primirse.

El justificante de pago emitido conforme a lo establecido en este ar-
tículo, surtirá los efectos liberatorios para con la Administración Tribu-
taria Municipal señalados en el Reglamento General de Recaudación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Incorporación de trámites y procedimientos actuales.

Los trámites y procedimientos disponibles actualmente para la tra-
mitación por vía electrónica de procedimientos, ya sea a través de la web
del OAGER o a través de otros canales telemáticos y que se relacionan
en el Anexo nº 1 de esta Ordenanza, se considerarán incorporados a la
tramitación por vía electrónica y se deberán incluir en la guía de trámi-
tes y procedimientos electrónicos del OAGER desde el momento de en-
trada en vigor de esta Ordenanza.

Segunda. Procedimientos en curso.

Esta Ordenanza no se aplicará a los procedimientos iniciados con
anterioridad a su entrada en vigor.

Tercera. Tablón de edictos electrónico.

El tablón de edictos electrónico que regula esta Ordenanza entrará
en funcionamiento en un plazo máximo de un año desde la entrada en
vigor de esta Ordenanza.

Cuarta. Notificación electrónica.

El OAGER pondrá en marcha la notificación electrónica, para los pro-
cedimientos y trámites que lo requieran, en el momento de la aproba-
ción de los decretos o resoluciones de incorporación a la guía de trá-
mites y procedimientos electrónicos.

Quinta. Registro telemático.

El OAGER habilitará el acceso al registro telemático, para los pro-
cedimientos y trámites que lo requieran, en el momento de la aproba-
ción de los decretos o resoluciones de incorporación en la guía de trá-
mites y procedimientos electrónicos.

Sexta. Archivo electrónico.

El OAGER formulará una propuesta técnica de organización, fun-
cionamiento y puesta en marcha de su archivo electrónico, que se de-
berá emitir en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de
esta Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y ejecución de la Ordenanza.

La Vicepresidencia del OAGER tiene la competencia para dictar las
disposiciones de desarrollo y ejecución de esta Ordenanza que sean ne-
cesarias.

Segunda. Seguimiento e implantación de la Ordenanza.

El OAGER propondrá las acciones de desarrollo, seguimiento y eva-
luación de la aplicación de esta Ordenanza.

Tercera. Difusión de la Ordenanza.

Tan pronto como sea aprobada esta Ordenanza, el OAGER la di-
fundirá por medios electrónicos y preparará una edición en soporte
papel para distribuirla entre los ciudadanos, y en particular entre los co-
lectivos y entidades especialmente afectados por su aplicación.

El desarrollo de esta Ordenanza preverá las acciones de difusión y
de formación para el personal al servicio de la Administración Tributa-
ria Municipal .

Cuarta. Regulación de nuevos procedimientos y trámites.

A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza, cualquier regu-
lación que se efectúe de nuevos procedimientos y trámites tributarios,
o modificación de los existentes, deberá prever la posibilidad de su tra-
mitación por medios telemáticos y se ajustará a las condiciones y re-
quisitos previstos en esta Ordenanza. Su regulación se ajustará al pro-
cedimiento de incorporación previsto en el Capítulo Octavo de la Ordenanza.

Quinta. Entrada en vigor.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

En Salamanca a 8 de febrero de 2010.- EL ALCALDE P.D. II TENIENTE
DE ALCALDE, Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso.
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ANEXO I 

Trámites y gestiones municipales disponibles
a través del portal del OAGER del Ayuntamiento de Salamanca,

www.oager.com

*  *  *
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